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materiales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación a bienes de equipo de fabrica- 
ción nacional. La importación requerirá certificado del Minis
terio de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes 
no se producen en España y de que los proyectos técnicos que 
exigen la importación de los mismos no pueden sustituirse en 
condiciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que 
la participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, 6e entienden con
cedidos por un período de cinco años, a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

No obstante, la reducción a que se refiere la letra C) se 
aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo pri
mero del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener 
derecho al disfrute de estos beneficios, en el caso do que la 
Empresa «Pizarras Valdesandeio, S. A.», a constituir, se dedique 
al ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes 
a recursos no declarados prioritarios en el plan de abastecimien
to de materias primas minerales, aprobado por el Real De
creto 890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad se
parada de la actividad minera, distinguiendo además, en su 
caso, la relativa a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Pizarras Valdesandeio, S. A.», a constituir, son de apli
cación de modo exclusivo a la cantera de «Valdesandelo», ins
crita en el Registro Industrial de la provincia de Orense con 
 el número 32/07072, y al taller de elaboración existente a pie 
de cantera en Carballeda de Valdeorras.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría y dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de noviembre da 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

25960 ORDEN de 1 de noviembre de 1980 por la que 
se conceden a la Empresa «Promotora de Minas 
de Carbón, S. A.», los beneficios establecidos en 
la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la 
Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Promotora de 
Minas de Carbón, S. A.», con domicilio en Madrid, en el que 
solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería y visto el preceptivo informe del Ministerio de Indus
tria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 18 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 8 de mayo, pop 
el que se desarrolla el título III, capítulo II, de la citada Ley; 
disposición transitoria primera, a), de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Promotora de Minas de Carbón, S. A.», en relación 
con sus actividades de investigación, explotación, tratamiento 
y beneficio de carbón, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Lioencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en loe supuestos a 
que se refiere el artículo 68.3 del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/ 
1987, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será 
inferior a la que resultaría de aplicar a la base liquidable de
terminada conforme a la normativa en vigor en 30 de junio 
de 1980, los tipos previstos en dicha normativa, salvo que la 
calculada sobre la base imponible y los tipos establecidos en la 
Ley 32/1980, de 21 de junio, determinara cantidad inferior, en 
cuyo caso prevalecerá ésta.

C) Reducción del 95 por l00 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a 
los materiales v productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo de fabri
cación nacional. La importación requerirá certificado del Mi
nisterio de Industria y Energía acreditativo de que dichos bie
nes no se producen en España y de que los proyectos téc
nicos que exigen la importación de los mismos no pueden sus
tituirse en condiciones apropiadas de economía y tiempo, por 
otros en que la participación de elementos extranjeros seá 
menor.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por un período de cinco años, a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

No obstante, la reducción a que se refiere la letra C) se 
aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la -integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Tres. De conformidad con »lo dispuesto en el artículo pri
mero del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener 
derecho al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la, 
Empresa «Promotora de Minas de Carbón, S. A.», se dedique 
al ejercicio de otras actividades no mineras o.correspondientes 
a recursos no declarados prioritarios en el plan de abaste
cimiento de materias primas minerales, aprobado por el Real 
Decreto 890/1979. de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad 
separada de la actividad minera, distinguiendo además, en su 
caso, la relativa a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa -Promotora de Minas de Carbón, S. A.», son de aplica
ción de modo exclusivo a la concesión minera «San Antonio» 
número 12.453, ubicada en los términos municipales de Bélmez, 
Villanueva del Rey y Espiel (Córdoba) y a las que se deriven del 
permiso de exploración «Burgos-Este» número 3.897, situado en la 
zona de sierra de La Demanda, en Burgos, así como a los 
permisos de exploración actualmente en tramitación, «La Ba
llesta» número 12.577, «Espiel» número 12.584 y «Couce y Bena- 
jarafe» número 12.572, en la provincia de Córdoba, y «Santos de 
Maimona» número 11.676, en la provincia de Badajoz.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de noviembre de 1980.—P. D.. el Subsecretario 

de Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

25961 CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de 
octubre de 1980 por la que se conceden a cada una 
de las Empresas que se citan los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 270, de fecha 
10 de noviembre de 1980, a continuación se formula la oportuna 
rectificación;

En la página 25075, primera columna, segundo, donde dice: 
«Segundo.—El cumplimiento...», debe decir: «Segundo.—El in
cumplimiento...». 

25962 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1980, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se transcribe 
la lista oficial de las extracciones realizadas y de 
los números que han resultado premiados en cada 
una de las series de que consta el sorteo celebrado 
en Madrid el día 29 de noviembre de 1980.

1 premio de 16.000,000 de pesetas para el billete nú
mero ...........................................  ...................................... 01429

Vendido en Madrid, Marbella, Avilés, Peña
randa de Bracamonte, Sevilla, Manises, Las 
Arenas-Guecho, Vigo, Almería, Barcelona,
Santa Coloma de Gramanet, Castellón de la 
Plana, Granada y Ubeda.

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los billetes números 01428 y 01430.
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99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 01401 al 01500, ambos inclu
sive (excepto el 01429).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 29 

• 7.999 reintegros de 2.000 peseta: cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 9

1. premio de 8.000.000 de pesetas para el, billete nú
mero ..................... .................................................. ............. 24621

Vendido en Valencia.

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los billetes números 24620 y 24622.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 24601 al 24700, ambos inclu
sive (excepto el 24621).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ...................................... . ... ............................ ........... 03801

Vendido en Madrid, San Femando de Hena
res, Murcia, Icod, Aguilar de Campoo, Maire- 
na del Alcor, Valladolid, Zaragoza, Albacete,

• San Sebastián, Barcarrota, Barcelona, Cas- 
telldefels, Córdoba y Lérida.

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los billetes números 03860 y 03862.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 03801 al 03900, ambos inclu
sive (excepto el 03861).

1.360 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

021 187 698
031 284 748
075 . 329 792
094 430 792
151 444 955
155 499 —

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea ... .................. ... ....................................... ;. 7

Esta lista comprende 18.464 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diecisiete series, 
313.888 premios, por un importe de 1.904.000.000 de pesetas.

Madrid, 29 de noviembre de 1980.—El Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Gutiérrez.

25963 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1980, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar el día 6 de diciembre de 1980.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 6 de diciembre, 
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
diecisiete series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.000 
pesetas el billete, divididos en décimos de 200 pesetas, distribu
yéndose 112.000.000 de pesetas en 18.464 premios para cada serie.

Premios 
de cada serle

Pesetas

1 de 18.000.000 (una extracción de 6 cifras) ... 16.000.000
1 de 8.000.000 (una extracción de S cifras) ... 8.000.000
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 4.000.000

1.360 de 20.000 (diecisiete extracciones de 3 ci
fras)   27.200.000

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ........................ 1.600.000

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ..................... 800.000

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga e¡ premio tercero ..........'.............. 482.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ....................... ¡.................................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ............................................................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números, restantes de la centena del pre
mio tercero ............................................................. 1.980.000

Premios 
de cada serie

Pesetas

796 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga el premio primero ................. 15.980.000

7.969 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
ios billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga ei premio primero ............. 15.998.000

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes, cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ...... ......................................................... 16.000.000

,. 18.464 - 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se. utilizarán cinco bom
bos. que, de izquierda a derecha, representan las decenas-de mi
llar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas,, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción, entrarán en luego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
4.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran- todas el 0, con lo cuál el número 
resultante seria el OCOOO, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 20.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero. '

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especia) que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán Indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada para 
ol pago de ganancias mayores.

Madrid. 29 de noviembre de 1980.—El Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Gutiérrez.


